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B.a DocumentaGión.-8e presentará en dos expedientes, iguales y sepa
rados, uno para este Ministerio y otro para las autoridades danesas, con
teniendo cada uno de ellos la siguiente documentación:

Impreso de solicitud (español en el expediente para este Ministerio
y danés, por duplicado, en el destinado a las autoridades danesas.

Fotocopia (compulsada) del documento nacional de identidad.
Cartas de presentación de dos Profesores del Centro de estudios del

candidato. Se presentarán necesariamente en papel con membrete del Cen
tro de trabajo del Profesor (originales en ambos expedientes).

Currículum vitae (v. último párrafo de la base 10).
Certificado de estudios con calificaciones (original o fotocopia com

pulsada).
Certificado de danés, inglés o alemán (original o fotocopia compulsada).

El de inglés o alemán se presentará en el impreso oficial danés.
Programa de investigación o estudios a realizar en Dinamarca y, si

es posible, carta de aceptación del Centro elegido o del Profesor que se
encargaría de la supervisión de los estudios. Si éstos se fuesen a llevar
a cabo en inglés o alemán, acreditación del Centro de estudios confir
mándolo.

Certificado médico, en impreso oficial danés.
Declaración de que todos los méritos alegados en el currículum vitae

son verdaderos y compromiso de presentar aquella documentación jus
tificativa del mismo que, no figurando en esta base B.a , pudiese serie
solicitada.

Traducción, puede ser no oficial, de todos los documentos anterior~

menlF: referenciados, excepto del impreso de solicitud. al danés, inglés
o alemán.

Proyecto de investigaCión o estudios a realizar durante el período de
la beca. Puntuación máxima: 10.

Idiomas extranjeros no exigidos en la convocatoria. Puntuación máxi
ma: 3.

Otros' méritos (cartas de presentación, participación continuada en acti
vidades universitarias relacionadas con el campo de estudios, etc.). Pun
tuación máxima: 5.

La Comisión de la Embajada de Dinamarca valorará los expedientes
según sus propios criterios, que pueden no ajustarse al baremo anterior~

mente citado.

Los cun,os e investigaciones, la experiencia laboral y las publicaciones
deberán figurar detalladamente en el currículum vitae. La documentación
justificativa podrá ser solicitada posteriormente.

11. Li.sta de candidatos preseleccionados.-La relación de candidatos
preseleccionados y propuestos al Gobierno danés se hará pública en este
mismo medio. La concesión definitiva será posteriormente comunicada
directamente a los interesados por este Ministerio y, en su caso, por el
Gobierno danés. La preselección del candidato para una de estas becas
puede excluirlo de otras convocatorias efectuadas por esta Dirección Gene
ral para el verano de 1994 y curso académico 1994--1995 a las que haya
concursado.

12. Incompntibilidades.-Durante su periodo de vigencia estas becas
son incompatibles con otras becas o ayudas que puedan ser concedidas
por Organismos públicos o privados, nacionales o extraI\ieros.

Los documentos expedidos por Universidades extranjeras se acompa
ñarán en el expediente para este Ministerio de su traducción al español.
Las dé certificados de estudios serán oficiales (por traductor jurado). Debe
rán figurar, necesariamente, las equivalencias de las caliJ1caciones en la
reiación con el sistema educativo español.

Los expedientes cuya documentación no se ajuste a lo anteriormente
indicado no serán tomados en consideración. No se devolverá la docu
mentación.

Madrid, 15 de octubre de 1993.-EI Director general, Delfín eolomé
Pujol.

MINISTERIO DE DEFENSA

Dado en Madrid a 29 de octubre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JULlAN GARCIA VARGAS

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en la exce
lentísima Diputación Provincial de Pontevedra,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Naval, con
distintivo blanco.

REAL DECRETO 1937/1993, de 29 de octubre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Nava~

con distintivo blanco, a la excelentísima Diputación Pro.
vincial de Ponte"Vedra.
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7.'" Presentación de solicitudes.-Hasta el día 3 de enero de 1994,

en el Registro General del Ministerio de Asuntos Exteriores, calle del Sal
vador, 1. 28071 Madrid.

B.a Solicitud de impresos e iriformación.-Dirección General de Rela
ciones Culturales y Científicas. Servicio de Intercambios y Becas, calle
José Abascal, 41, 28003 Madrid, teléfono 441 9044, extensión 104 ó 157.
Los impresos daneses pueden obtenerse también en los Servicios Culturales
de la Embajada Real de Dinamarca, calle Claudio Coello, 91, 4.°, 28006
Madrid, teléfono 4318445.

9.a Selección.-Los expedientes de los candidatos serán evaluados
separadamente por dos Comisiones nombradas al efecto, una por la Emba
jada de Dinamarca en Madrid y otra por la Dirección General de Relaciones
Cultllrales y Científicas de este Ministerio. Posteriormente, amba..<; man
tendrán una reunión en la que se preseleccionarán los candidatos que
serán propuestos al Gobierno danés, a quien corresponde la decisión final
y adjudicación definitiva de las becas. Se dará prioridad a aquellos can
didatos que no se hayan beneficiado de estas mismas becas en las tres
convocatorias anteriores.

10. Baremo.-La Comisión de la Dirección General de Relaciones Cul
turales y Científicas aplicará el siguiente baremo:

La columna A corresponde a los estudios superiores realizados por
el candidato como primera licenciatura. La columna B, a otros estudios
superiores complementarios.

Cursos e investigaciones relacionados con el campo de especialización
del solicitante. PuntuaCión máxima: 5.

Experiencia laboral en trabajos relacionados con su campo de espe
6~lización.Un punto por año. Puntuación máxima: 5.

Publicaciones. PUf:t.:lad6n máxima: 5.

A B

C. Laude o premio extraordinario .
Matrícula de Honor ' .
Subresaliente .
Notable .
Título de Doctor .
Título de Licenciado con grado .

4
3
2
1
2
1

2,0
1,5
1,0
0,5
1,0
0,5

26262 REAL DECRETO 1938/1993, de 29 de octubre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Nava~

con distintivo blanco, al excelentísimo Ayuntamiento de
Ponrevedra.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el exce
lentísimo Ayuntamiento de Pontevedra,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Naval, con
distintivo blanco.

Dado en Madrid a 29 de octubre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JUUAN GARCIA VARGAS


